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IMPUTACION PROVINCIAL
Aprobado por la Excma. Di

putación Provincial en sesión 
celebrada el día 20 del pasado 
mes de septiembre, el pliego de 
condiciones que ha de regir en 
el Concurso-subasta para la ad
quisición de semillas de esparce
ta de alta calidad, por un im
porte de 171.000 pesetas; para 
ser distribuidas entre Coopera
tivas, Grupos Sindicales y otras 
Agrupaciones Agropecuarias de 
esta provincia,

Se expone al público a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 2.4 
del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, du
rante el plazo de ocho días, con
tados a partir de la publicación 
de este auncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a efec
tos de conocimiento de todos 
aquellos interesados en dicho su
ministro.

Burgos, 28 de octubre de 
1968.—El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.—El Secre
tario, Jesús Martínez González.

Extracto de los acuerdos adop
tado por el Pleno de esta 
Corporación, en las sesiones, 
ordinaria y extraordinaria, 
celebradas durante el mes de 
julio de 1968.

Sesión ordinaria del día 17 de 
julio de 1968

Rectificar el acuerdo adopta
do en la sesión anterior de ce

lebrar ésta en el Monasterio de 
Oña, en el sentido ■ de que la 
Corporación se traslade a aque
lla localidad después de cele
brada en el Palacio Provincial 
para informarse, pesonal y di
rectamente, del estado y posibi
lidades del mismo, y tratar so
bre el terreno de lo que con
venga hacer para el mejor apro
vechamiento de sus condiciones 
y circunstancias.

Aceptar la elevación propues
ta por el Sanatorio Marino de 
Górliz, para las- estancias que 
en el mismo se causen a par
tir de 1,° de mayo último.

Aprobar una propuesta sobre 
modificación del sistema de in

greso en la Beneficencia pro
vincial de los protegidos de las 
|Juntas provinciales de Protec
ción de Menores y Protección a 
la Mujer, y aunmento del coste 
de las estancias causadas por 

éstos.
Elevar, a partir de 1.° de ene

ro de 1969, la asignación de las 
Hermanas de la Caridad que 

prestan servicio en los Estable
cimientos provinciales de Bene
ficencia y Hospital Provincial.

Desestimar la petición formu
lada por don Antonio Gil An
tón, de que le sea condonada la 
deuda de 8.910 pesetas, que tie
ne con la Diputación, por estan
cias de su hermana doña Nicola- 
sa Gil Antón, en la Casa de 
Salud de Santa Agueda, y por 
tanto considerar que la obliga
ción de pago permanece para el 
futuro también.

Desestimar la petición de do
ña Victoria López Sáiz, de que 
le sea condonado el débito que 
tiene pendiente en esta Diputa
ción, a nombre de Herederos de 
Víctor López, por estancias cau
sadas por su hermano don Ce
ledonio López Sáiz.

Hacer un nuevo plan de di
visión del terreno total donde 
actualmente está enclavada la 
Beneficencia, en parcelas más 
pequeñas y en mayor número, 
por si la abstención de los posi
bles ofertantes pudiera ser la de 
las grandes cantidades en que 
cada parcela de las actuales es
tá valorada, y fuera más fácil 
que acudieran con parcelas más 
pequeñas y de menor coste.

Diferir la resolución del asun
to relacionado con la adquisi

ción de varios aparatos electro 
médicos para el Hospital Pro
vincial, hasta que el señor Pre
sidente haga las gestiones que 
tiene en proyecto cerca de la Su
perioridad, para ver de conse
guir que los mismos sean propor
cionados por ella.

Adquirir un frigorífico con 
destino a cubrir las necesidades 
de la Sección de Cirugía del 
Hospital Provincial, y otro para 
los Establecimientos Provincia
les de Beneficencia.

Adquirir una cocina de gas 
butano, con destino a la Colonia 
Infantil de Pineda de la Sie
rra.

Aprobar las liquidaciones 
practicadas por el señor Inter
ventor, de haberes y honorarios 
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del señor Ingeniero, y desesti
mar la petición de anticipo for
mulada por éste, requiriéndole 
para que presente las minutas 
de honorarios que aún no ha 
pasado o que le fueron devuel
tas por estimarlas no ajustadas 
a las disposiciones por que se 
rigen, y una vez en posesión de 
todos los datos necesarios para 
hacer la liquidación general, que 
se haga ésta y se le abone lo 
que, en su vista, sea procedente.

Conceder una gratificación 
de 2.0G0 pesetas a don Julián 
Villalmanzo Revilla, por diver
sos servicios prestados como chó
fer, con ocasión de las licencias 
reglamentarias de los coduc- 
tores de la Diputación.

Aprobar el proyecto redacta
do para la sustitución del siste
ma calefacción del Palacio Pro
vincial, por el fuel-oil en lugar 
del carbón ahora existente, en 
lo que se refiere a las condicio
nes técnicas y administrativas, y 
que se haga el Presupuesto Ex
traordinario correspondiente.

Autorizar el gasto de 18.000 
pesetas propuesto por el Servicio 
de Espeleología, para la próxi
ma realización de la operación 
“Ojo Guareña”, cuya inversión 
deberá ser justificada en su día.

Aprobar el proyecto presen
tado para la construcción de 
una Residencia-Estudio para la 
Dirección de Excavaciones de 
“Clunia Sulpicia”, a emplazar 
en el término municipal de Pe- 
ñalba de Castro, y que ascien
de a la cantidad de pese
tas 1.243.184,15.

Reconocer el crédito necesa
rio para el abono de la cantidad 
de 17.867 pesetas, por varios 
muebles que la Diputación ad
quirió en Muebles Mobán, para 
las habitaciones que tiene reser
vadas en el Colegio Menor.

Quedar enterada de la toma 
de posesión de don Siró Plaza 
Camarero, del cargo de Recau
dador de Contribuciones dé la 
zon de Briviesca, y que se proce
da a darle de baja en el escala
fón de auxiliares administrativos 
de la Diputación, al que perte

nece, con efectos de i.° de julio 
de 1968.

Comunicar a los señores Re
caudadores la parte proporcio
nal que a cáda uno corresponde 
ingresar por el concepto de de
voluciones de apremios, y que 
asimismo la Diputación devuel
va la cantidad que la correspon
de por este mismo concepto.

Devolver a los Herederos de 
don Lucas Sáiz Sevilla, la can
tidad de 7.039,24 pesetas, en 
concepto de la liquidación de 
valores pendientes de cobro, del 
segundo semestre del ejercicio 
de 1967.

Aprobar la certificación sexta 
adicional de las obras de cons
trucción de la 1 .a fase del Com
plejo Benéfico Asistencia!, por 
un importe de 398.737 pesetas 
a favor de la Empresa “Camsa”, 
de Madrid.

Aprobar la certificación nú
mero 10 de estas mismas obras, 
por un importe de 6.275,142,10 
pesetas y las minutas de honora
rios que' correspoden por ella, 
a los señores Arquitectos y 
Aparejadores de la obra, que 
ascienden, la de los primeros, a 
82.801,48 pesetas y 38.440,86 
pesetas la de los segundos.

Conceder el aprovechamiento 
del pastizal de “Fuentes Blan
cas”, por esta temporada, a don 
José María Preciado, en la can
tidad de 6.000 pesetas

Adjudicar el aprovechamiento 
de las hierbas de la finca de 
Oña, a los ganaderos de esa lo
calidad, cortándola donde sea 
posible, y donde no pueda ser 
de otro modo, pastándola, pero 
con gran cuidado para evitar da
ños de cualquier clase.

Adjudicar a don Narciso 
Cano Sáiz, vecino de Valle de 
Ruesga (Santander), el primer 
corte de alfalfa efectuado en la 
finca de Oña, en la cantidad de 
14.000 pesetas.

Adquirir un tractor y aperos 
para el mismo, por un total de 
232.000 pesetas con destino al 
aprovechamiento de la finca de 
Oña.

Hacer presente a don Mauri

cio Bárcena Chantada, de Bil
bao, que por el momento, no in
teresa a la Diputación, la ad- 
quisicióh del inmueble que ofre
ce en venta, sito en la villa de 
Oña.

Adquirir por concurso, las 
cantidades de carbón y leña que 
se estimen necesarias, para la 
temporada 1968-69, con desti
no a los Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia y Hos
pital Provincial.

Quedar enterada de la apro
bación por el Servicio de Planes 
Provinciales, del Plan adicional 
de acondicionamiento y nueva 
construcción de caminos de esta 
provincia, confeccionado con 
cargo a las rebajas obtenidas en 
el Plan de la Mancomunidad.

Convocar la oportuna subasta 
para la ejecución de las siguien
tes obras:

1. —Firme de macadam ordi 
nario en el camino de Ocilla por 
Villanuevá la Oca a la carre
tera Madrid-Irún.

2. —Firme de macadam ordi
nario en el camino vecinal de 
Muergas a la carretera de La 
Puebla de Arganzón a Cucho.

3. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Miranda de 
Ebro a la carretera de Vizcaya.

4. —Firme de macadam ordi
nario en el camino vecinal de 
Bozóo a Santa Gadea del Cid.

5-—Firme de macadam ordi
nario en el camino vecinal de 
Oña por Penches y Barcina de 
los Montes a la Aldea del Por
tillo de Busto.

6. —Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Rabé de las 
Calzadas a Tardajos.

7. —Nuevo afirmado en el ca
mino . vecinal de P edrosa del 
Principe por Vallejera a la ca
rretera de San Isidro de Dueñas 
a Burgos.

8. -—Construcción de un cami
no vecinal de Villanueva la Las
tra a la carretera de Villarcayo 
a Medina de. Pomar.

9. —Obras de terminación del 
camino vecinal de Villaveta a 
Villasilos.

10. —Obras de terminación
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del camino vecinal de Huerta 
de Rey al límite de la provin
cia.

Aprobar las once certificacio
nes de obras que se especifican 
en acta, con cargo al préstamo 
de la Mancomunidad de Dipu
taciones de Régimen, Común, 
mediante operación de préstamo 
concertado, según Decreto de 
13-4-67, y con aplicación al 
Presupuesto Extraordinario co
rrespondiente. :

Quedar enterada de las recia- ; 
maciones que han sido formula
das al Plan Bienal de Coope- 
ración 1968/69, y resolver las 
mismas de conformidad con lo | 
informado al efecto por la Co- i 
misión de Cooperación. i

Aprobar la relación de cobros ; 
y pagos efectuados por la Caja : 
de Ahorros, con aplicación al 
Consorcio “Granja Pecuaria 
Provincial”, en los meses de ma
yo y jumo del presente año.

Quedar enterada del conside
rable retraso que viene teniendo 
el Ayudante de Obras y Vías 
Proviciales, en el ingreso de las 
estipulaciones que le fueron asig
nadas en virtud del contrato de 
concesión de un coche, y reque
rirle para que abone la cantidad 
de 52.416 pesetas, antes del día 
priméro de agosto, antes de ver
se obligada a tener que aplicar
le intereses de demora por el in
cumplimiento de esta obligación.

Quedar enterada de las ma
nifestaciones del Sr. Interventor, 
del retraso observado en el in
greso de cantidades por sub
vención del Estado para la con
servación de caminos vecinales , 
y encargar al Sr. Presidente rea
lice gestiones para lograr el mas 
rápido abono de las cantidades 
que a la Diputación correspon
den, por este concepto.

Aprobar en principio la pro
puesta número 1 de habilitaciones 
y suplementos de crédito, den
tro del presupuesto ordinario en 
vigor, por medio de transferen
cia de crédito de la partida de 
indeteminados, por importe de 
6.677.456,32 pesetas.
. Aprobar el anteproyecto de

presupuesto extraordinario nú
mero 32, con destino a “Insta- 
ción de nuevo sistema de cale
facción de Residencia - Estudio, 
para la’ Dirección de Excava
ciones de Clunia Sulpicia, apor
tación para construcción de un 
pabellón de la provincia en la 
Feria Regional de Muestras de 
Valladolid, y abono de honora
rios por formación de proyectos 
de ordenación, parcelación y ur
banización del Polígono de los 
terrenos correspondientes a los 
actuales Establecimie n t o s de 
Beneficencia”, por un importe i 
de 3.529.692 pesetas.

Aprobar el anteproyecto de : 
presupuesto extraordinario nú- i 
mero 33, formulado para “Des- ' 
arrollo de la 5.a y última fase 
del plan de construcción de ca- i 
minos vecinales que la Corpo- ¡ 
ración acuerde”, por un impor
te de 10.035.018 pesetas.

Interesar del Sr. Jete del Ser- 
i vicio de Catastro una rápida 

aceptación de las resoluciones que 
se estimen pertinentes acerca de 
cada uno de los puntos que se 
indican por el Sr. Interventor, y 
que tratan de asuntos pendien
tes en relación con este servicio.

Aprobar una propuesta del 
Sr. Interventor, sobre la proce
dencia de instruir el correspon
diente expediente de anulación y 
adjudicación a la Hacienda pro
vincial, de diversas cantidades 
depositadas con anterioridad a 
31-12-1947, que aparecen en 
en la Cuenta de Valores Inde
pendientes y Auxiliares del pre
supuesto, sin que de ellas se ha
ya ejercitado algún acto de pro
piedad, por lo que debe presu
mirse su abandono.

Prestar conformidad al es
crito formulado por el Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente, sobre inver
siones con aplicación a la partida 
de Indeterminados y encomen
dar a la Presidencia haga las 
gestiones necesarias jDara lograr 
la autorización de transferir a 
Cooperación la cantidad que en 
el mismo se hace referencia.

Aprobar la cuenta final de 
Caudales, correspondiente al se

3

gundo trimestre, del presupuesto 
extraordinario número 23, for
mado para la financiación del 
“Plan de Transformación In
dustrial y Agropecuaria de la 
provincia”.

Aprobar la liquidación del 
presupuesto extraodinario núme
ro 23, formado para la financia
ción del “Plan de Transforma
ción Industrial y Agraria de la 
provincia”, la cual arroja un su
perávit de 3.529.692 pesetas.

Autorizar al Sr. Director de 
los Establecimientos Provincia
les de Beneficencia, para qüe 
proceda a realizar las operacio
nes que estime necesarias para 
la enajenación de los productos 
procedentes de la huerta de la 
finca de Oña.

Conceder diversas subvencio
nes a varios Organismos y En
tidades, por un total de 58..270 
pesetas.

Hacer constar en acta la gra
titud y satisfacción de la Cor
poración por las jornadas inau
gurales del ferrocarril Madrid- 
Burgos, del Polo de Promoción 
Industrial y otras importantes 
obras realizadas en la provincia, 
y dirigir telegramas en este sen
tido a S. E. el Jefe del Estado, 
Ministro de Obras Públicas y 
Comisario del Plan de Desarro
llo-

Realizar las gestiones perti
nentes para ver de obtener la 
devolución al Palacio Provin
cial, del cuadro de D. Marcelia- 
no Santamaría “El Esquileo .

Agradecer al Diputado señor 
Zaldívar, el esfuerzo realizado 
en la preparación de la gran ex
posición montada en el Patio de 
los Condestables de Castilla, 
con motivo de la reciente visita 
del Caudillo a Burgos.

Trasladarse a la villa de 
Oña, para informarse directa
mente de la situación en que se 
halla el Monasterio, respecto de 
su acomodación para Sanatorio 
Psiquiátrico
Sesión extraordinaria del día 17 

de julio de 1968
Aprobar el proyecto de pre- 

supuesto extraordinario número
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30, destinado a “Dotar a la pro
vincia de Parques contra Incen
dios’’, conforme al Plan Ex- 
traordin ario de Cooperación, 
aprobado por el Ministerio de 
la Gobernación, el cual ascien
de a la cantidad de 10.035.018 
pesetas.

Aprobar el proyecto de pre
supuesto extraordinario, número 
30, destinado a “atender a la 
la ejecución de las obras com
prendidas en el proyecto adicio
nal de las de construcción de la 

1 ? fase del Complejo Benéfico 
Asistencial”, por un importe de 
7.422.938 pesetas.

Burgos, agosto de 1968.— 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.—V.° B.°—El Pre
sidente, Pedro Carazo Carnice- ’ 
ro.

Presidencias judiciales
Audiencia Territorial de Burgos |

, I

-Don Juan Molina Pérez, Secre- !
tario de la Sala de lo Civil ’ 
de la Excelentísima Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos 
a que luego se hará mención se 
ha dictado sentencia que contie
ne el encabezamiento y parte 
dispositiva siguiente:

Encabezamiento: En la ciu
dad de Burgos, a cinco de oc
tubre de mil novecientos sesenta 
y ocho.—La Sala de lo Civil de 
la Excma. Audiencia Territo
rial de esta capital, ha visto en 
grado de apelación los presentes 
autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Burgos, y segui
dos entre partes, de la una como 
demandante-apelante don Anto- ’ 
nio de Castro Domínguez, ma- i 
yor de edad, soltero, industrial ; 
y vecino de Zamora, represen
tado en esta instancia por el 
Procurador don Manuel García ■ 
Gallardo y defendido por el Le
trado don Miguel Angel Bernal 
Fernández, y de la otra, como 
demandados-apelados “Maderas 
Aglomerados, Taglosa”, socie

dad anónima, domiciliada en 
Burgos, representada en esta 
instancia por el Procurador don 
Luis Santamaría Alvarez y de
fendida por el Letrado don Pe
dro Alfaro Arregui, y don Luis 
González Prieto, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Valladolid, que no ha com
parecido en esta instancia, por lo 
que en cuanto a él, se han en
tendido las diligencias en los Es
trados del Tribunal, sobre ter
cería de dominio de dos camio
nes, autos que penden ante esta 
Sala en virtud de recurso de ape
lación interpuesto contra la sen
tencia que con fecha veintiocho 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete, dictó el señor 
Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Burgos.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que estimando el recurso de 
apelación’ interpuesto por el Pro
curador señor García Gallardo, 
en nombre y representación de 
don Antonio de Castro Domín
guez, contra la sentencia dicta- . 
da, en los autos a que se contrae ¡ 
el rollo de Sala, por el señor 
Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de los de 
esta ciudad, en veintiocho de di
ciembre de mil novecientos se
senta y siete, debemos de revo
car y revocamos indicada reso
lución, y en su lugar declarar 
como lo hacemos ser de la pro
piedad del actor, en virtud de 
pacto válido y lícito de reserva 
de dominio, los camiones reseña
dos en los hechos segundo y ter
cero de la demanda rectora del 
proceso, matrículas ZA-7.934 y 
ZA-8.126, debiendo alzarse el 
embargo trabado sobre los mis
mos en el juicio ejecutivo núme
ro setenta y ocho de mil novecien
tos sesenta y siete del referido 
Juzgado .de Primera Instancia 
número dos de los de esta ciudad 
de Burgos, seguidos por Taglo
sa, S. A., contra don Luis Gon
zález Prieto, en reclamación de 
cantidad, los que se dejarán y 
pondrán a la libre disposición del 
actor, incluso cancelando cual
quier anotación consecuente a di

cha traba, condenando a los de
mandados a estar y pasar por lo 
declarado y a su plena efectivi
dad, con imposición de las cos
tas de primer grado a la entidad 
démandada 1 aglosa, S. A., y 
sin hacer especial declaración 
sobre las devengadas en el recur
so.—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se llevará cer
tificación al rollo de Sala, y se 
notificará a la parte ausente an- 
té el Tribunal como la Ley pre
viene para los rebeldes, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Carlos de la C.—Roberto 
Hernández.— Daniel Sanz.—■ 
Rubricados.”

Lo anterior es conforme con 
su original a que me remito y de 
que certifico. Y para que conste 
y su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Bur
gos, expido la presente en Bur
gos, a veintidós de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, Juan Molina Pé
rez.

4327.-595,00

Burgos
D. José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado, Juez del Juzgado 
de Primera instancia núme
ro uno de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: Que en el expe
diente de enajenación de bienes 
de menores, seguido en este Juz
gado con el número 216 del co
rriente año, a instancia de don 
Manuel Sánchez Romero, ma
yor de edad, casado, contratis
ta y vecino de Burgos, como tu
tor de los menores de edad, Jo
sé Manuel y Luis Alfonso Sán
chez y Juez, se ha acordado, sa
car a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes 
que a continuación se expresan, 
para cuyo acto se ha señalado 
el día 28 de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones 
que a continuación se expresan.

Bienes que se subastan
1.° Un local de unos 105 
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metros cuadrados, sito en la 
planta baja de la casa número 
3 de la calle del Cardenal Ben- 
lloch, de la villa de Salas de 
los Infantes, según escritura nú
mero 819, fecha 4 de julio de 
1968, extendida por el Notario 
don Manuel Albertos Gonzalo. 
Valorado en 350.000 pesetas.

2. ° Los derechos sobre un 
piso Dúplex que deberán ofre
cerse según Estatutos de la Co
munidad al Presidente de la mis
ma, por continuar aún la casa 
en construcción, sito en el nú
mero 4, de la Avda. de José 
Antoio, de la villa de Aranda 
de Duero, en sus plantas prime
ra y segunda, de 154,57 me
tros cuadrados. Valorado en 
490.000 pesetas,

3. Un coche Volkswagen, 
BU-19.085. Valorado en pese
tas 73.000.

4. ° Un coche citroen BU- 
20.478, dos caballos. Valorado 
en 32.000 pesetas.

5. ° Los restos del coche ac- 
cedentado Ford-Mercury BU- 
23.372. Valorados en 12.000 
pesetas

Condiciones
1/ Para tomar parte en la 

subasta, es requisito indispensa
ble, que los licitadores consig
nen el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no po
drán tomar parte.

2.a Que no podrá admitir
se postura, que no cubra el va
lor dado a los bienes que se su
bastan.

Dado en Burgos, a veintitrés 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Magistra
do-Juez, José Luis Olías Grin- 
da.—-El Secretario, Damián 
Pascual.

4333.-375,00

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos, por medio 
del presente,

Hace saber: Que en este Juz
gado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda penden actua
ciones de juicio de cognición nú
mero 149 de 1966, sobre recla

mación de cantidad procedente 
de rentas atrasadas de un censo 
enfiteutico, cuantía once mil cua
trocientas setenta y cinco pesetas 
y dos pares de perdices o siete 
reales de vellón, instado por do
ña Rosa María Español y Vélez 
Ladrón de Guevara, sus labores, 
asistida de su esposo don José- 
Tomás Labrador Bello, propie
tario, ambos mayores de edad y 
vecinos de Madrid, General Mo
la, 9, representada por el Procu
rador don 1 o m á s Berrueco 
Quintanilla y dirigida por el Le
trado don José María Codón 
Fernández, contra setenta de- , 
mandados, entre los que se ha- i 
lian los desconocidos herederos 
de don Juan Ordóñez, doña Pri
mitiva Briongos Ordóñez, don 
Amancio Moreno González, don 
José Reoyo Rojas y don Floren
cio Espinosa, los demandados 
don Isidro Reoyo Reoyo, don 
Porfirio Cantero Arribas, doña 
Martina Ordóñez Moral, doña 
Damiana Saiz de la Roma, don 
Elias Saiz Saiz, doña Eulalia 
Saiz de la Roma, don Macelino 
Gavilán, D. Gerardo Lápez Au- 
sín, don Ramón Saiz Maeso, 
don Gervasio Saiz Saldaña, don 
Donato Santos, don Mauricio 
González Briongos, don Fausti
no González Ordóñez, don Ola
vo o don Alvaro Saiz y don San
tos Diez Briongos, y el represen
tante legal del demandado don 
Angel Ordóñez Briongos, que al 
parecer se encuentra incapacita
do, todos ellos con domicilio des
conocido y en ignorado parade
ro.—E,n dicho procedimiento y 
mediante providencia de este día 
he acordado emplazar por medio 
de la presente a los desconocidos 
herederos expresados, a los de
mandados indicados y a la re
presentación legal indicada para 
que, en el término de seis días há
biles se personen en los autos por 
sí o por medio de legítimo repre
sentante, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declara
dos en rebeldía, en cuyo supues
to continuará la tramitación del 
procedimiento reseñado sin más 
citarles, birles ni hacerles otras 

notificaciones que las especial
mente previstas por la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil y 
disposiciones complementarias.

Y para que sirva de notifica
ción y emplazamiento a todos los 
expresados desconocidos herede
ros, demandados y representa
ción legal dicha, expido el pre
sente, para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, en Burgos, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos se
senta y ocho.—El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría.—El Secre
tario, Francisco Zamorano.

. 4328.-391,00

Requisitoria
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme
ro i.° del art. 875 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ci
to, llamo y emplazo, a Luis 
Vegas Huidobro, de 42 años, 
casado, jornalero, hijo de Ma
nuel y de Victoriana, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Bur
gos, Fábrica de Sedas, Curtido, 
y actualmente en ignorado para
dero a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días para prac
ticar con el mismo las diligen
cias de ejecución de la senten
cia dictada en el juicio verbal de 
faltas que con el número 257 
de 1966 se sigue en este Juzga
do por la falta de lesiones por 
agresión, bajo apercibimiento 
qué de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndole 
en caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Burgos, a veintidós 
de Octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Juez, (ile
gible) .—rEl Secretario, V. Her
nando.
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Briviesca ¡
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de carta orden nú
mero, 231 /68, dimanante de las 
D P. Penales 98/66, por la pre- ' 
sente se cita de comparecencia an
te la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos, para el próximo día , 
treinta de noviembre y hora de 1 
las once de su mañana, para asis- | 
tir a las sesiones de juicio oral j 
seguidas por la causa anterior- j 
mente expresada, a Gerorges Re- ¡ 
ne Guyot, vecino de Paris, do- i 
miciliado en 8 bis. Avenue Gui- 
llemín, departamento 92 Asniers, 
en la actualidad en ignorado pa
radero, con los apercibimientos le
gales.

Y para que sirva de citación, ' 
expido la presente en Briviesca, a 
veinticinco de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho.—El Se
cretario en funciones, (ilegible).

i En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de ! 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de carta orden nú
mero 232/68, dimanante de las 
D. P. Penales número 30/67, 
por la presente se cita de compa
recencia ante la lima. Audiencia 
Provincial de Burgos, p a r a el ' 
próximo día treinta de noviembre i 
y hora de las doce de su maña- ’ 
na, para asistir a las sesiones de i 
juicio oral seguidas por la causa I 
anteriormente expresada, a Félix 
St Barbe Vigne, vecino de Maia ¡ 
(Portugal) , en la actualidad en ! 
ignorado paradero; con los aper- ¡ 
cibimientos legales.

Y para que sirva de citación • 
expido la presente en Briviesca, 
a veinticinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario en funciones, (ilegi
ble) . i

Don Samuel Alvarez Blanco, 1 
Secretario del Juzgado Co- ' 
marcal de Briviesca (Bur- ¡ 

! gos).

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas, señalado con el número 
37 de 1968, sobre lesiones, se
guido én este Juzgado contra 
Eustasio Jiménez Jiménez, de 20 
años de edad, ambulante, con 
domicilio último en Miranda de 
E,bro, hoy en ignorado parade- ¡ 
ro, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor 
siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de , 
Briviesca, a veintidós de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El señor don Fernando 
de Mena Alvarez, Juez Gomar- ¡ 
cal de esta localidad de Brivies
ca, habiendo visto y oido el pre
sente juicio verbal de faltas se
guido por lesiones por denuncia 
de don Emilio Gabarri Gabarri, 
contra Eustasio Jiménez Jimé
nez, de 20 años de edad, solte
ro, de profesión ambulante y ve
cino de Miranda de Ebro; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Eusta
sio Jiménez Jiménez, que se en
cuentra en la actualidad en ig
norado paradero, como autor 
responsable de la falta que se 
imputa a la pena de cinco días 
de arresto menor y al pago de 
las costas procesales en su tota
lidad.—Así por esta mi senten
cia juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.— Fernando de Me
na Alvarez.—Rubricada.

Los particulares transcritos 
concuerdan con sus originales a 
que me remito. — Y para que 
conste, en cumplimiento de lo 
acordado, y sirva de notificación 
al condenado, en ignorado pa
radero, Eustasio Jiménez Jimé
nez, y su inserción en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Bri
viesca, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, Samuel Alvarez 
Blanco.

Hnuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-ad- 
ministrativo con el número 144 
de 1968, interpuesto por don. 
Aniceto Pozas, Peña, en repre
sentación de don Fidel Pascual 
Ortega, representado por el Pro
curador don Francisco Javier 
Prieto Sáez, sobre revocación 
del fallo dictado por el Tribu
nal Económico Administrativo 
de esta provincia, de fecha 30 
de abril de 1968, referente a li
quidación practicada por el Im
puesto sobre el Tráfico de Em
presas.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entida
des puedan estar legitimadas co
mo demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y pue dan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción! conitencioso-administrativa.

Burgos, 23 de ocutbre de 
1968. — El Secretario. losé 
Martínez Morete.—V.° B.° 
El Presidente accidental, (ile
gible) ._  - -L -L -l

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DlrecdtB fiwíral le lamieras
$ lamias Jemales

Devolución de fianza
Contratista, D. José María 

Baillo Remón, calle Calatravas, 
5, Burgos.

Importe de la fianza, 66.500 
pesetas'.

Clase, en valores.
Designación de las obras, C. 

C-110 de Salas de los Infantes 
a Falencia por Lerma, p. kilo
métrico, 62,9 al 68,9, repara
ción ordinaria y riego asfáltico.
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Entidad depositarla, Caja 
General de Depósitos.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indi
can para garantizar la ejecución 
de las obras que, asimismo, se 
señalan.

Ló que se hace público con 
objeto de facilitar a los Orga- . 
nos que sean competentes o a 
las personas que estén legitima
das al efecto la incoación de 
procedimientos tendentes al em
bargo de la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo T? del De
creto 1099/1962 de 24 de ma
yo, las providencias de embar- ¡ 
go que pudieran dictarse, ha
brán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos a 
a la Sucursal de la misma en 
que la fianza se halle constitui
da o depositada,—Madrid, 16 ; 
de octubre de 1968.—E,1 Di- í 
rector General, P. D., Pedro ' 
García Ortega.

4256.-205,00 j

¡mitin nacional ie Cnountradii j 
Partelaria j Orienatlín Rural i

AVISO

Acordada 1 a_ concentración 
parcelaria de la zona de Rojas 
de Bureba (Burgos), por De
creto de 21 de diciembre de < 
1967, se hace público, en cum- ’ 
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá de las 
operaciones de concentra c i ó n 
parcelaria de dicha zona, con 
las facultades que le asigna la 
vigente Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962. Dicha 
comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: D. Ezequiel Mi
randa de Dios, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de 
Briviesca y su partido.

Vicepresidente: D. Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero Je

fe de la Delegación del Servi
cio Nacional de Concentración 
parcelaria y Ordenación Rural, 
en Burgos.

Vocales: D. José Luis Laso 
Martínez, Registra d o r de la 
Propiedad de Briviesca

D. José Ortiz García, Nota
rio de Briviesca.

D. José Jiménez Moreno Ba
rreda, Ingeniero de la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentra c i ó n parcelaria de 
Burgos.

D. Julián Martínez Alonso, 
Alcalde de Rojas de Bureba.

D. Severino Ruiz Alonso, 
Jefe de la Hermandad de Ro
jas de Bureba.

D Emiliano Arnáiz Alonso 
y don Jesús Alonso Martínez, 
representantes de los propieta
rios cultivadores directos de la 
zona de Rojas de Bureba.

D. Gregorio Cu esta San 
Juan, representante de los arren
datarios y aparceros.

Secretario: D. José Enrique 
Iglesias Rodríguez, Letrado del 
Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos.

Rojas de Bureba, 24 de oc
tubre de 1968.—El Presidente 
de la Comisión Local, Ezequiel 
Miranda de Di'os.

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Prádanos de Bureba, declarada 
de utilidad pública y urgente eje
cución por Decreto de 13 de 
julio de 1967, que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el 
día 22 de octubre de 1.968, ha 
aprobado las bases definitivas de 
la concentración que estarán ex
puestas al público en el local del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de 
este aviso en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dentro del indicado plazo de 
de 30 días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases definiti
vas, pueden los interesados for
mular recurso de alzada ante la

Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local, 
expresando en el mismo un do
micilio dentro de término muni
cipal, para hacer las notificacio
nes que procedan y presentando 
con el escrito original, dos co
pias del mismo.

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Lo que se haCe público para gene
ral conocimiento.

Prádanos de Bureba, 22 de 
octubre de 1968.— El Presi
dente de la Comisión Local, 
Ezequiel Miranda.

Clisaría de Aguas del Dueri
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en es
te servicio la petición que se re
seña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario, don 

Lorenzo Angulo García.
Clase de aprovechamien t o, 

riegos.
Cantidad de agua que se pi

de, 4 litros por segundo.
Corriente de donde ha de de

rivarse, río Arlanza.
Término municipal en que 

radican las obras, Lerma (Bur
gos) .

De conformidad -con lo dispuesto en 
el artículo 1 1 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
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un plazo, que term.nará a las trece ho
zas del día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el ""Bo
letín Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las ofi-cinas de esta Comi
saría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia c sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad- ¡ 
mitirá ninguno más en competencia ; 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que ; 
se refiere el artículo 1 3 del R. D. 
Ley' antes citado, se verificará a las ; 
(rece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será' suscrito I 
por los mismos.

Valladolid, 8 de octubre de 
1968.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Luis Díaz-Caneja.

4124.-296,00 |

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el Ayuntamiento pleno, ■, 
en sesión celebrada el día 9 de 
ios corrientes, acordó ratificar la . 
Ordenanza fiscal vigente, man
teniéndola en todo su articulado 
y modificarla con la aprobación 
de los nuevos índices de valora
ción de terrenos a efectos de 
Plus Valía, quedando expuesto 
al público, por plazo de quince 
días, referidas Ordenanzas para 
oir las reclamaciones, si las hu
biere.

Aranda de Duero, 25 de oc
tubre de 1968.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Ayuntamiento de Pancorbo
El Ayuntamiento en pleno de 

mi presidencia en sesión de 21 
del actual, ha acordado en prin
cipio aprobar un Reglamento es
pecial determinativo de los re

quisitos y trámites necesarios pa
ra la concesión de los honores y 
distinciones previstos en los ar
tículos 303 y 304 del Regla
mento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico 
de 17 de mayo de 1952. Y a 
los efectos de lo expresado en 
el art. 305 del aludido Cuerpo 
legal, se abre información pú
blica por término de un mes, du
rante el cual podrá ser examina
do el expediente en Secretaría 
del Ayuntamiento y formularse 
las reclamaciones u objeciones 
que crean oportuas.

Pancorbo, 22 de octubre de 
1968.—El Alcalde, Hipólito 
Ortiz.

Ayuntamiento de Cogollos ,
Acordada p o r el Ayunta

miento en pleno, en sesión cele
brada el día veintitrés del ac
tual la modificación de las or
denanzas fiscales correspondien
tes a la exacción municipal si
guiente :

1 ,a Derecho o tasa sobre saca 
desarenas y otros materiales. .

2. a Derecho o tasa sobre li
cencias para construcciones y 
obras.

3. a Derecho o tasa sobre el 
tránsito de animales domésticos.

4. a Derecho o tasa sobre 
desagües en la vía pública o te
rrenos del común.

5. a Derecho o tasa sobre 
ocupación de vía pública.

6. a Derecho o tasa sobre ro
daje o arrastre de vehículos por 
vías municipales.

7. a Derecho o tasa sobre 
prestación personal y de trans
portes.

Se anuncia que dicho acuer
do, con todos sus antecedentes, 
permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría de las Casas 
Consistoriales, por término de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán los interesa
dos legítimos promover las re
clamaciones que estimen oportu

nas, las cuales se presentarán en 
esta Secretaría.

Cogollos, 24 de octubre de 
1968.—El Alcalde, Saturnino 

Abad.

Ayuntamiento de Yudego 
y Villandíego

i Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por

i medio de tra n s f e r e n c i a, para 
atender al pago de obligaciones im
previstas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días a los efectos de oír recia, 
maciones.

Yudego y Villandiego, 23 
de octubre de 1968.—Él Al
calde, Gaspar Antón.

Ayuntamiento de Zazuar
Dé conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosta 
de ¡952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de iunio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1966, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E¡n este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones aue 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo aue se hace publico para 
general conocimiento.

Zazuar, 25 de octubre de 
1968.—El Alcalde, Vidal Du
que.

Imprenta Provincial.


